
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2 86 32 47 

 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                             ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032022 00439 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 AGREGAR al expediente el Registro Civil de Nacimiento 

solicitado en audiencia a la señora MERY HELEN OCAMPO RUEDA, y 

obrante en Pdf.32 del expediente digital, quien según Sentencia 

fechada 13 de junio de 2023, quedo designada como persona de 

apoyo suplente de la señora MARY FORERO RUEDA, obrante en Pdf.36 

del mismo expediente digital. 

 

Sin lugar a tener en cuenta el requerimiento que hace el 

memorialista obrante en Pdf.33 como quiera que ya se profirió 

sentencia en el proceso en referencia sobre la adjudicación de 

apoyos para la Titular del Acto Jurídico, señora MARY FORERO RUEDA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

/YCBR 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 27 HOY 11 DE JULIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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